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— Ser&n suscritores á la GACETA—todos los pueblos 
¿el Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
loa fondos de las respectivas provincias. 

(BBAL ÓBDEN D E 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu-
blicadas en la GACETA DE MANILA5 por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPEBIOE DECBETO DE 20 DE F E B B E B O DE 1861.) 

(TAC DE MANILA. 
PARTE MILITAR. 

GOBIERNO M I L I T A R D E L A P L A Z A D E M A N I L A , 
Orden de la Plaza del 24 de Agosto de 1875, 

El miércoles 25 del actual, á las 7 de su mañana, 
r.ará principio la revista mensual de Cuarteles y demás 
eiiilicios militares del presente mes, en los términos 
prefijados en la Real órden de 8 de Setiembre de 1798, 
y art. 4.° de la Ordenanza de Ingenieros, tratado 6.° 
reg'amento 2.° por el órden siguiente: 

D i a 2 5 . 

Malecón del Sur, Compuerta de Santiago, Cuerpo 
do guardia del Postigo y repuesto de pólvora de 
Marina, Cuerpo de guardia y Almacén del Plano, 
Cuorpo de guardia de Sta. Lucía, Cuerpo de guardia 
y Plantón de S. Diego, Repuesto de S. José, Cuerpo 
de guardia de S. Gregorio, Cuerpo de guardia de 
Puerta Real y sus bóvedas, Cuerpo de guardia de S. An
drés, sus bóvedas y Almacenes^ Caartelillo del Pa-
riancillo, Cuerpo de guariia del Parian, Plantón y 
repuesto de S. Gabriel, Cuerpo de guardia de Ma
gallanes, Cuerpo da guardia de Sto. Domingo, Cuerpo 
de guar iia de Aduana y sus bóredas. Cuerpo de 
guardia de Almacenes, Puentes levadizos, estables y 
traveses del recinto. 

D i a 2 6 . 

S. Antonio Abad, Cuarteles de Malate, Luneta y su 
Cuartel, Batería de Cárlos TV, Hospital Militar de 
Arroceros, Compuerta de S. Gabriel y Fortin. 

D í a 2 7 . 

Almacenes de Nagtajan, S. Juan y S. Francisco 
de! Monte, Camarines y Ouaiteles de Tanduay. 

a n - / . ; D i a 31 . 

Fuerza de Santiago, repuesto y bóvedas á cargo 
do la Maestranza do Artillería, Cuartel do la Plaza 
de la Fuerza, Cuartelillo de Caballería donde se halla 
la escolta de S. E., Cuartel de Sta. Lucía, Presidio, 
Cuartel de España y viejo de la Compañía. 

Lo que aehace saber en la órden de este dia para co
nocimiento del Ejército, debiendo asistir al acto los 2.os 
Gefes con los inventarios correspondientes. - El General 
Gobernador Militar, Crespo. — Comunicadas. - El C. 
T. C. Sargento mayor, Francisco de TorronteguA. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 2 5 D E A G O S T O 
d e 1 8 7 5 . 

Gefe de dia de intra y extramuros. — C o m a n límte 
^- Antonio Valero Gisbert. =/)<? imagiwiria. ^ ' E l 
Comandante D. Eduardo Asnero y Soto. 

^aracía. = Los cuerpoK de la gutivn\oior.. = Boyidas, 
n.0 6. — Visita de hospital y provisiones n.0 5. = Sargento 
Vara el paseo de los enfermos, Artiliería. 

Do 
órden del Excmo. Sr. General Gobernador. = 

El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
c o de Torrontegui. 

MARINA. 
lOYINIIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S , 
De Albay, bcrg.-gfc». 50 "ClementÍBft," en 6 dias, con abacá: 

consignado á D. Mariano Bertoluci. 
De Macalelon en Tajabas, panco 247 "S. Antonio," en 20 dias, 

por haber arribado en Mancaban por vientos dnros del O., con 
efectos: consignado al chino Ignacio Bnncan. 

De Sta. Cruz de Marinduqne, pasco "María Pe5afrnncia," en 
16 dias, con efectos: consignado á su arráez Eleno Miranda. 

De Tacloban, berg.-gta. "Montañés ," en 24 dias, con abacá y 
barriles vacíos: consignado á D. Manuel Calleja: conduce tres presos 
uno para la Comandancia general de Marina y para el Gobierno 
Civ i l . 

De Pitogo, goleta 191 "Monserrat (a) f l sobrino S. Vicente," 
en 14 dias, con efectos: consignada á BU arráez Francisco Amon. 

De Balayan, vapor "Mayon," en 13 horas, en lastre: consignado 
á D . Juan Marcaida, 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Romblon, pailebot 113 "Milano," su arráez Luis Malaya. 
Para Sual, berg.-gta. 142 "Rosalk," su capitán D . Marcos Tremoya. 
Para Lemery, berg.-gta. "Champaña ," su arráez Saturnino Cabrera. 
Para Balayan, vapor "Méndez Nuñez ," su capitán D. Eduardo 

Chaquert. 
Para Gasan, panco 439 "S. Rafael," su arráez Cándido Adonis. 
Para Boac, berg.-gta. 41 "Nueva Soledad," su arráez Juan (íravina. 
Para Iloilo, vapor "Legaspi," su capitán D . Juan Antonio Gardoqui; 

y de pasajero un Cabo de mar de segunda, con objeto de visitar á sus 
padres. 

Manila 22 de Agosto de 1875.—P. I . , Jiian de Ponte. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Looc en Mindoro, panco n .0 199 "San Rafael," en 2 dias, 
con maderas y vacas: consignado á D . Lorenzo Moya. 

De Masbate, berg.-gta n. 0 111 "Santiago (a) Rodamonte," en 
14 dias, con efectos; consignado á Doña Maria Reyes. 

De Mambajao via Cebií, v.^por "Dagnpan," en 78 horas ('el iVtirao 
punto, en lastre: consignado ¡í Di Eduardo Boustead. 

De Singnpore, vapor correo "Paragua," de 6^8 toneladas, su capitán 
D . Antonio Elízalde, en 6 | dias, tripulación 18, con general: con
signado á los Sres. Reyes y comp.: conduce la correspondencia pú
blica y oficial de Europa; y de pasajeros D. Julio Wi t te , alemán, 
con un criado indígena; M r . Rackell, francés; M r . Charles George 
Graban, inglés; M.mo Claus Jenny, francesa; Eleutcrio S. Juan, in-
oígona; y un chino. 

De Sibuyan, berg.-gta. "Ester," en 6 dias, con maderas y otros 
efectos: consignado á D. Manuel Calleja. 

Manila 23 de Agosto de 1875.—P. I . , Juan de Ponte. 

A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 
ñs-y* til oh fiM 

N.0 28, 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA, 
O C E A N O A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 

Golfo de Vizcaya. 

LUCES DE ENFILACION EN EL CANAL DE ENTRADA DEL 
PUIORTO DE p AS AGES. Según participa el Comandante 
de Marina He la provincia de San Sebastian, desde 
la noche de' 22 de Abril último ha dejado de encen-
derse la iu?, colocada en la ermita de Santa Ana de 
Pasages de San Juan, y en su lugar se han encendido 
tres luces de enfilacion quo marcan el canal de entrada 
del puerto cíe Pasages. 
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Dos de ellas están colocarlas en el castillo de Santa 
Isabel: una roja sobre el muro en la parte N., y otra 
natural en la parte S. y sobre el espaldón del mismo 
fuerte: ambas luces, fijas y de aparato catóptrico, son 
visibles á tres millas en regulares condiciones atmós-
fericas, é indican el canal de entrada salvando el bajo 
llamado la Bancha, la punta del Aranlo, ó sea la 
más fí. del puerto, y la de Cruce?. 

La tercera, loja, que no puede avistarse hasta estar 
zafos de esta última punta, está colocada en la casa-al-
macen de auxilios, é indica lo restante del canal, pu-
diendo fondear tan luego pe haya rebasado el castillo 
de Santa Isabel, donde quedarán suficientemente abri
gados los buques. . T/TTCT Í - i r 

Respecto á estas mismas luces> la Dirección general 
de Obras públicas manifiesta que se establecen como 
provisionales, y ŝ lo para buques de vapor que sean 
prácticos ó lo tomen oportunamente: caso de mal tiempo, 
debe tomarse la primera enfilacion, ó sea la indicada 
por las dos luces del castillo de Santa Isabel, con 
la precaución siguiente: rebasados los Arandos, se me
terá 5o á babor con objeto de dejar dicho enfilacionun 
poco á estribor, y dar así más resguardo á la punta 
de las Cruces. 

E l faro del cabo de la Plata, luz fija, blanca, deja de 
verse al tomar el puerto, siguiendo )a primera enfilacion, 
117 metros antes del Arando grande y vuelve á verse 
100 metros ántes de estar con las Cruces. La ocultación 
y reaparición de este faro sirve para en noches malas 
dar el conveniente resguardo al Arando por babor y á 
las Cruces por estribor. 

i • 
Plano núm. 20 A. de la sección Ir . 

M A R D E L A S A N T I L L A S . 

,£fo?cfcfíoJ] aia 

PLACBR CLARENS. Según manifiesta la Autoridad 
superior de Marina de! Apostadero de la Habana, 
la fragata españo'a Volador, sondó el placer Clarens, 
encontrado en él 16,7 metros en vez de ocho que 
le marca la carta general. 

Cnrta nüm. 63 dé Ja Uccibn)^.ÍAi : J50 OTR3ISUVGI8 

A R C H I P I E L A G O F I L I P I N O . 

Estrecho de Surigno. 

L a autoridad superior de Marina de Filipinas, ma
nifiesta que la goleta ^íw^ms, su capitán D. José 
Domingo Oñate, navegando de Surigao al puerto de 
Dinagat el 23 al 24 de Febrero de 1875, se encontró 
de pronto varada sobre un cabezo de coral de forma pi
ramidal con 1,95 metros de agua en media marea en 
el centro del buque, donde únicamente estaba agar
rado, teniendo en los extremos de 10 a 11,5 metros 
de agua: se sondó sin encontrar fondo en distintas 
direcciones y á distancia de ocho a 10 metros del buque. 

Dicho Capitán situó el peligro por marcaciones en 
lat. 9o SV 30", longitud 131° 41' E . 

Carta núm. 143 de ¡a sección V. 

I S L A S D E J A P O N . 

. A l ^%on-*7I /T W,07»'kfVr(-J'irr 

Luz PIJA EN H ANEO A (BÁHIA DE YEDO). Según aviso 
de la Oficina hidrográfica de Bérlin, se ha encendido 
el 15 de Marzo de 1875 una nueva luz a media 
milla de la Boca de E-okugo Gawa, cerca de Kawasaki. 

Esta luz es fija, verde, elevada 12,2 metros sobre 
el nivel del mar y visible i ocho millas con atmós
fera clara: ilumina un arco de 270°, comprendido 
entre el N. 34° O. y el S. 56,0 por el N., E. y S. 
E l aparato es de cuarto órden. 

L a torre es de hierro sobre pilotes, con 16 metros 
de elevación y pintada de blanco: está colocada en 
2,1 metros de fondo en marea baja, y á 457 metros 

próximamente al O. de la boya negra Norte, que está 
en ia extremidad exterior del banco que se extiende 
desde Kawasaki. 

Su situación es: lat. 35° 31' 40" N., long. 146° 0' 02" E . 
Marcaciones verdaderas.—Variación 8o 45' NO. en 

1875.. 
MODIFICACIÓN EN LA LUZ DE AWOMOEI (NIPÓN). La 

misma Oficina hidrográfica manifiesta que desde el 
15 de Marzo de 1875 la luz de Awamori es fija, roja, 
en vez de blanca. 

Caita núm. 617 de la sección VI . 

Madrid 11 de Mayo de 1875. = CLAUDIO MONTERO. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 
S E C R E T A K I A D E L G O B I E R K O G E N E R A L 

DE FILIPINAS. 
D. José Martínez y; Martínez, cesante del destino 

de Teniente 2.° del Resguardo de Hacienda, soli
cita pasaporte para regresar Í\ la Península: lo que 
se anuncia al publico para su conocimiento. 

Manila 23 de Agosto de 1875.—O^o?í. 2 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO C I V I L DE LA P R O V I N C I A 
BE MANILA. 

En el Tribunal del arrabal de Sampaloc, se encuentran 
depositadas una caraballa condes criíis y un cabailo ro
sillo, las tres primeras encontradas sueltas en el sitio 
de Tanág, término del pueblo de Montalban, y el ca
ballo resillo en el puesto de Pa'anas del mismo tér
mino en poder de un sujeto que no era su legítimo 
duefió. Lo que d!é órden del Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia, se anuncia en la Gaceta de esta 
Gapitai, para que ios que se crean con derecho á di 
chos animales, presenten en este Gobierno en el tér
mino de quince dias los documentos con que acre
diten su propiedad, y de no verificarlo, se declararán 
de comiso, vendiéndose en pública subasta. 

Manila 21 de Agosto de 1875. —Lion Alonso. 1 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

Cumplido el plazo de tres años que dura el arrendamiento de niobos 
en el Cementerio general de Paco á los que á continuación se desig
nan por su número y por el nombre de las personas cuyos cadáveres 
fueron depositados en ellos, ha acordado el Excmo. Ayuntamiento en 
Cabildo ordinario del dia 20 del actual, so proceda á desocuparlos de
positando los restos que contengan en el osario eionaun al vencimiento 
del plazo de 20 dias que empezará á correr desde la primera inserción 
de este aviso en la. Gacela oficial, siempre que no se haya obtenido 
próroga por parte ¡de sus interesados; y al mismo tiempo se previene 
á estos úl t imos que en el citado plazo de los 20 dias sinó hubiesen 
obtenido próroga, recojan las lápidas que tuviesen dichos nichos. 

N I C H O S D E A D U L T O S . 

Dias. Parroquias. Tramo. Nichos. Mes de Julio de 1875. 

3 
4 

10 
12 
18 
15 
15 
16 
18 
22 
26 
27 
29 

22 Hermita . . . 
D é l a Comp. 

de Jesas... 
Binondo ... 
Idem 23 
Idem 23 
Idem 23 
Catedral 
Binondo 

22 
22 

23 
23 

Idem 23 
Sta. Cruz... 
Cast. n . 6 .. 
Binondo . . . 
Cast. n . 4 .. 

31 Binondo 

23 
23 
24 
24 
24 

Doña María Fernandez. 

Venancio Belzunce. 
D . Isidro González. 
D . Mariano de los Reyes. 
D . Gaspar del Castillo. 
D . Cirilo Gallardo. 
Doña Cecilia Tri l lo y Gadea. 
Doña Carmen Nuñez de Calero. 
D . José Vicente Barredo. 
Doña Pelagia Granados. 
D . Juan Gutiérrez. 
Lucia Cahocon, 
José Casar. 
Francisco Villamir, 
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P A R V U L O S . 

Francisco Perello y Arévalo. 
Regis González y G-onzaloz. 
Muría Oliver Ignacio. 
Aurea Espejo. 
Luci la Garchitorena. 
Isabel Palacios y Escarella. 
Dona Teodora de la Cuadra. 
Crisanta Ventnra Masigan. 
Román Salud Concepción. 
Estefanía Sebastian Cruz. 
Soledad Sarlabas. 

Dí-ifl. ParroqniaK. Nichos. 

3 Binondo ... 277 
7 Idem 278 
8 Idem 270 
9 Catedral ... 280 

17 Quiapo 281 
17 Hermita ... 282 
18 Idem 283 
22 Catedral . . . 285 
24 Binondo .. . 286 
27 Idem 287 
30 Catedral ... 288 

Manila 21 do Agosto de 1875.—Bernardino Marzano, 2 

Los que se crean con derecho á cuatro cabras ha
lladas sueltas en la calle Rea1 de S. Miguel, se pre
sentarán á- ro-?Ianiarlas eu esta Secretaría dentro del 
término do seis dias, en la inteligencia que trans
currido dicho plazo sin que lo hayan verificado, caerán 
en comiso y se venderán en pública subasta. 

De orden del Sr. Corregidor se anuncia en la Gaceta 
oficial para que llegue á conocimiento del que se 
crea propietario. 

Manila23 de Agosto de 1875. •Bernardino Marzano. 

ADMINISTRAUEON GICNUUÍAL DE CORRAOS 
• DE FILIPINAS. 

Por el vapor español "Butuan," que saldr.\ para 
Cebú e lloilo el 26 ilel actual á las seis do su mañana, 
según aviso recibido de la Capitanía del Puerto; esta 
Administración general remitirá la correspondencia 
que para dichos puntos se encuentre depositada en la 
misma hasta las nueve de la noche del dia anterior. 

Manila 24 de Agosto de 1875. - José G. Robledo. 
9 -t i 

Por el cañonero "Mindanao," que saldrá para Zam-
boanga el juéves próximo 26 del actual, según aviso 
recibido de la Secretaría de la Comandancia ge
neral del Apostadero, esta Administración remitirá-
la correspori'lencia que para dicho punto se encuentre 
depositada en la misma hasta las nueve de la noche 
del dia anterior. 

Manila 24 de Agosto de 1875.—José G. Robledo. 

A R T I L L E R I A . 
M A E S T R A N Z A . D E L D E P A R T A M E N T O D E F I L I P I N A S . 

J U N T A F A C U L T A T I V A Y E C O N O M I C A . 
No habiéndose presentado postoros eu uioguna de las tres subastas 

celebradai en este Establocitnientj en los dias 26 de Mayo y 26 de 
Junio últimos y 2 del actual, con el fin de contratar la adquisición y 
entrega de varias máquinas para operar en madera y metales y una de 
Tiipor, y autorizada por la Superioridad esta Junta para adquirir las 
inlicadas máquinas por convenio particular, poro dentro de los pre
cios marcados en \ \ tercera subasta, ó sea con el aiimooto de nueve 
y medio por ciento de los precios figarados en el pliego de condi
ciones que se publicó en la Gaceti oficial do esti Capital núms. 124, 
126, 127 y 129 de los di»s 6, 8, 9 y 11 de Mayo último; se anuncia 
al público que hasta las 10 de la mañana del dia 2 de Setiembre pró
ximo, ae admitirán proposiciones á los que deseen tomar á so 
cargo la ejecución de dicho servicio por sistema directo, las cuales 
deberán ser dirigidas al Sr. Coronel Director del Establecimiento, 
podiendo abrazar una, varías, ó tolas Ia3 máquinas, y espresar el nú-
wero de máquinas que se obligan á poner al pié de los Almacenes de 
eet* Maestranza, precio de cada una de ellas, tiempo en que deberán 
ser presentadas y garant ías que ofrezcan. Por este Establecimiento 
B« facilitarán á los que deseen interesarse en dicho servicio los datos 
que se poseen referentes al mismo, todos los dias no feriados de 8 á 
12 de la mañana . 

Manila 23 de Agosto de 1875.—Por acuerdo de la J . F . y E . — E l 
Comisario de Guerra Interventor, JoséMouliáa. 2 

Ortiz de Z í r a t e y el Secretario Aiministrador que suscribe, para 
constituir la de almoneda que se reunirá el dia 11 de Setiembre 
próximo venidero á las diez de su mañana, en el local que ocupa 
la Administración d d Hospital; desde hoy hasta dijho dia _y_hora 
en esta Capital, y hasta el 9 por la mañana en la Administra
ción de la Hacienda de Baenavista, se admiten proposiciones para 
la compra del expresado grano, por el total ó en partidas: cuyas 
proposiciones deberán ir dirijidas al l imo. Sr. Presidente de esta 
Junta, y podrán presentarse indistintamente, á cualquiera de los 
espresados Sres. Vocales, ou esta Secretaría calle del Arzobispo 
núm. 26, en la Administración del Hospital de S. Juan de Dios, 
ó en la citada Hacienda de Baenavista, donde estarán de manifiesto 
las muestras de dicho grano; advirtiéndose, que caso de acepta
ción de cualquiera de las proposiciones, la entrega y medición del 
palay qae se adjudique, so hará en los camarines de la referida 
Hacienda, prévio el pago correspondiente y que de todas las ofertas 
quo pueshiu presentarse, serán preferidas las que ofrezcan mayores 
ventajas en precio, garant ía y brevedad en la estraccion del grano. 

Manila 21 de Agosto de 1875.—Francisco de P. Pavés. 2 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E ADUANAS 
DE FILIPINAS. 

El miércoles 25 del actual á las 12 do la mañana , t endrá lugar 
la venta en pública subasta de los efectos que á continuación se ca-
presan: 

12 Cajitas cartón con 12 docenas peines batidores, valor $ 36 » 
18 I d . i d . con 18 id . id . id. asta, valor . . . . . . 39 » 
8 I d . i d . con 18 camisas de algodón con pejhora de hilo 

para hombres, valor 36 » 
2 I d . cartón con 1,000 cañas para clarinete, valor 25 » 
1 I d . id . con 200 id. id . , valor 5 » 
1 I d . i d . con 170 id . id. , valor 4 » 

24 Estuches de á 2 navajas para afeitar, valor 18 » 
86 Estuches de á 1 navajas para afeitar, valor 9 » 

1 Cajita cartón con los tacos correspondientes para 100 
cartuchos Laí'aucheux, valor 1 » 

20 Paquetes hilo de lino con 200 oviüos, valor 10 » 
11 Docenas calzoncillos de algodón de tejido de punto, 

valor 50 » 
40 Docenas pares de medias de algodón crudo para seño

ras, valor 200 « 
24 I d . id. de id. de id. colores para id. , valor 120 » 
20 I d . i d . de id . de id . i d . para niño, valor 40 » 

Cuyos efectos son procedentes del comiso verificado por esta A d 
ministración en el acto de reconocimiento de la nota declaratoria 
núm. 158 del registro del vapor español Buenaventura. 

La subasta se celebrará en esta Aduana en el dia y hora indicado, 
bajo el tipo designado á cada uno de los efectos en progresión aseen* 
dente. 

Manila 20 do Agosto de 1875.—Anguila. , 1 

J U N T A I N S P E C T O R A . D E L H O S P I T A L D E 
S A N J U A N D E D I O S . 

Debiendo precederse á la venta dé quince mil 'cavanes de palay 
superior, que existen almacenados en los graneros do la Hacienda 
de S . Rafael de Buena vista, de la provincia de Bulacan, propia do 
oste Hospital do Caridad, y habiculose acordado por esta Junta 

.¡esion de 20 del astual que la venta se verifique por el total 
( dicha existencia ó en partidas de'_/'ím^/i¿o« cavanes para arriba, 
según convenga, siempre que los compradores presenten garant ías 
suficientes al cumplimiento de sus ofertas, se anuncia al piíblico, 
que designada al efecto por dicha Junta una comisión de su seno, 
Qompuesta de los Uves. Vocales D . Feruando Muñoz, D . Andrés 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E C A M A R I N E S S U R . 
Hallándose vacante las plazas do Maestros de Escuela de niños de 

los pueblos da Caramoan, 8iromi, Manguirin, Mabatobato, Bipocot 
y Gaiuza de esta provincia, las personas que deseen optar á dichas 
plazas con el sueldo mensual de diez pesos, casa habitación y las re
tribuciones do los niños pudientes, se presentarán con sus solicitudes 
en esta cabecera, auto la Comisión Provincial de Instrucción primaria, 
en el dia 25 del entrante raes de Setiembre á las 10 de su mañana, 
para sufrir el correspondiente examen sobre las materias prescritas 
en el art. 4.o del Reglamento de Maestros sustitutos de 26 de Abr i l 
do 1868. 

Dado en la Casa Real de Nueva Cáceres á 10 de Agosto de 1875.— 
Eduardo Alonso. 1 

la 
P R O V I N C I A D E B A T A A N . 

Hdlándoso vacanio la plaza de,maestra de Instrucción primaria del 
pueblo do Samal de esta provincia, dotada con el sueldo mensual de 
seis pesos y demás emolumeutos marcados en reglamento, se anun
cia para que las aspirantes á ocupar dicha plaza, se presenten en esta 
casa Gobierno con las solicitudes documentadas el dia 31 del mes ac
tual, de 8 á 10 de la mañana, para ser examinadas por la Junta pro
vincial do Instrucción primaria. 

Balanga 12 de Agosto de 1875.—José González Qrano de Oro 
Alarcon. 1 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E 
COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE F I L I P I N A S . 

De orden del Excmo. Sr. Director general de Hacienda de estas 
Islas, se avisa al público que desdo el dia 24 del actual mes, queda 
abierto un registro para conducid" á España, desde esta Capital, 
en buques de vela y do vapor, 4,000 quintales de tabaco rama, con 
arreglo al "pliego do condiciones" que se inserta á continuación. 

En su virtud, los Sres. oomerciantos á quienes convenga prestar 
este servicio, pueden pasar á la Dirección general en horas há
biles de Oficina, á fin de que por riguroso ordon de turno inscri
ban sus buques en dicho registro; bajo el concepto de que que
dará definitivamente cerrado el 27 del corriente mes, á las diez eu 
punto de su mañana . 

Manila 21 de Agosto de 1875.—Guardia. 
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL DR COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE 
FILIPINAS.—Pliego de condiciones que redacta esta Administración 
Central para remitir á la Península desde los Depósitos establecidos 
en esta Capital, 4,000 quintales de tabaco rama, en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Superioridad, y con sujeción a las Reales órdenes 
de 14 de Junio y 2 de Diciembre de 1858. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
1. a La Dirección general de Hacienda de estas Islas auan-

ciará por la Gaceta de Maji i la y edictos que se fijarán en la 
misma Dirección, Administración de la Aduana y Capitanía del 
Pnerto, la remesa á la Península de los 4,000 quintales de ta
baco rama, desde el puerto de Manila, punto de embarque. E l re
gistro estará abierto hasta el dia 27 del actual mes de Agosto. 

2. a Desde el dia de los anuncios queda abierto en el despacho 
del Excmo. Sr. Director general el registro para que inscriban los 
Capitanes, consignatarios ó armadores españoles de este comercio, los 
baques con que se comprométan conducir dicho tabaco en hoja 
por cuenta de la Hacienda, y bajo el precio en progresión descen
dente de 46 rs. vu. por Hete de cada quintal para buques de "vapor,» 
que hagan el viajo por el canal de Suez, y 38 para los de •vela," 
que lo verifiquen por el Cabo. 

3. a No se admitirá á registro ningún buque qun no se halle 
surto en la bahía de este puerto, ni por mas cantidad Je tabaco 
que la que permita la.capacidad natural de cada uno de ellos. 

4. a Cada tres dias publicará la Dirección, en la Gaceta 
de Manila y por edictos que fijará en los puntos señalados en la 
condición primera, el nombre de los buques registrados, la fecha 
en que lo hayan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 

5. a Los tercios medirán de nuevo á diez piés cúbicos los de 
A dos quintales, y el doble los de á cuatro. 

6. a Apesar de lo manifestado en el artículo anterior, no se 
h a r á abono alguno por el esceso de cubicación en los tercios que 
midan más, ni se rebajará por los que tengan menos; sino que se 
satisfará por el flete de ca la quintal el precio que se estipule, de
biendo los contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin 
reclamación en esta parte. 

7. a Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mi l quíntales . 
8. a En el acto de la adjudicación de los cargamentos, oí Excmo. 

Sr. Director manifestará á los Capitanes ó consignatarios de los 
barcos inscritos, el núruero de quintales de hierro ó cobre que 
el Cuerpo de Artillería de este Departamento remitirá á España, 
cuyo material recibirán los buques en este puerto. 

9. a No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento de ta 
baco rama, sin publicarse con la debida anticipación y con arreglo 
á la condición 2* de este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
10. Los Capitanes, consignatarios ó armadores firmarán el acta 

de registro, fijando la cantidad de tabaco que se obliguen á con
ducir al Hete indicado, siempre que no haya otro armador. Ca
pitán ó consignatario de buque, surfco en bahía, que durante los 
dias en que estará abierto dicho registro, mejore el flete en favor 
de la Hacionia. E l registro constituye por sí un contrato de fleta-
mento, quedando obligado el Capitán, consignatario ó armador á 
la conducción del tabaco, y responsables de esta obligación los 
mismos buques. 

11 . Recibirán los buques el tabaco preparado para remitirse k 
España, por el orden numérico que tengan en la inscripción, al cer
rarla la Dirección general de Hacienda. 

12 . A l solicitar los dueños ó consignatarios, la inscripción de 
BUS buques en el registro de la Dirección general, designarán 
el n ú m e r o fijo de quintales que deseen se les adjudique, según 
la capacidad de aquellos, en el concepto deque no s e les entre
gará mayor número en perjuicio de otros, ni podrá llevar menos; 
y para evitar que alguno pida con esceso, dejando después una 
parte sin cargar, se exigirá por cada quintal que se halle en este 
caso, nna multa de la mitad del precio en que se hubiese adju
dicado el flete, pagadera en papel de multas, que se unirá al es
pediente, antes de su partida del puerto de embarque. 

13. Serán de cuenta de los dueños, consignatarios ó Capitanes 
de los buques conductores de los 4,000 quintales espresados, todos 
los gastos concernientes á los mismos buques, como también los 
de carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes, 
y los de descarga en el puerto á que se envíe el tabaco, hasta 
verificar la entrega en las fábricas ó almacenes que para su re
cibo destinen los Directores, ó por su falta, los Gefes principales 
de Hacienda en el puerto de la descarga. 

14. Los dueños, consignatarios ó Capitanes de los buques con
ductores responderán de todas las faltas de peso que no se reputen 
como mermas naturales del tabico, á juicio de la Dirección ge-
neral de Rentas Estancadas de la Península , satisfaciendo los que 
correspondan al tabaco rama al respecto de catorce pesos por 
quintal castellano. Por mermas naturales se entenderán las de re
secación 6 deterioro, considerada la distancia y el tiempo que tenga 
el tabaco enfardado. Los Capitanes autorizarán las facturas de los 
cargamentos, en las cuales deberán consignarse los datos referentes 
á cada remesa, y firmarán los respectivos conocimientos sin estampar 
notas que invaliden lo establecido en el presente «pliego». 

15. A la llegada al puerto de la Península á donde se des
tina el cargamento, el consignatario ó Capitán de todo buque con
ductor del tabaco de cuenta de la Hacienda, se presentará al D i 

rector de la Fábrica y en su defecto al Gefe principal de Hacienda 
con el conocimiento, para los efectos consiguientes á la descarga' 
recibo y reconocimiento de aquel, sujetando el buque además 
á las medidas de precaución que el mencionado Director ó Autor!, 
dad de Hacienda acordare. 

16. Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
retribución alguna, desde los puntos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco, al retorno, la moneda de cobre y otrps 
efectos de peso de cualquiera clase que el Gobierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
esto caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de 
los gastos hasta dejar dichos artículos sobré la cubierta de los bu
ques en la Península, y los que se originen en esta Capital desde 
el costado de ellos hasta el parage donde se destinen 6 conduzcan. 
Del mismo modo llevarán los buques como lastre, los cañones 
hierro viejo y cosas de peso parecidas, cuyo envío pueda ser ne
cesario. 

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 
17. E l registro se llevará por orden numérico correlativo, y 

á cada capitán 6 consignatario de buque registx^ado, se entregará 
por la Dirección general un documento que acredite la fecha 
y número del registro o inscripción, en el que cons ta rán los nombres 
de los buques que se hallen registrados con antelación, y que no lux-
biesen realizado su cargamento. 

18. En el caso de que durante los días que deberá estar abierto el 
registro, se mejorase el flete á favor de la Hacienda, se hará saber 
esta mejora en el mismo dia á los Capitanes ó consignatarios do loa 
buques registrados con antelación, para que en el término de veinti-
cuatro horas manifiesten si aceptan la rebaja del flete: sinó la accp 
tasen ó dejasen correr dicho término sin contestar, se en tenderá que 
renuncian á la prioridad del registró y se considerará ser el primero 
para recibir el cargamento el buque del Capitán ó consignatario qne 
hubiere hecho la rebaja del flete. 

19. Será nulo todo registro do buque que después de inscrito 
resultare por el reconocimiento de la Marina, que deberá reconocer 
todos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las cir
cunstancias que se requieren para el embarque y conducción de 
efectos por cuenta de la Hacienda. 

E l resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer
tificación que deberá presentarse á la Dirección general de Hacienda, 
en el concepto de que será autorizada por los Ingenieros navales 
de la Comandancia general do Marina de este Apostadero, que prac
tique aquel. 

20. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto á los na
vieros toda especie de queja, no so consentirá ni aun por conve
niencia y voluntad de los Capitanes ó consignatarios, se cedan unos 
á otros el todo ó parte de los cargamentos, se aplace la conduc
ción de estos á la Península, ó so cambie el orden numérico con 
que han sido registrados los buques, sino que precisamente ha de 
ser cargado y conducido el tabaco en los buques para que se hu
biese pedido, en las épocas correspondiontes, por el orden mismo con 
que hubieren sido registrados. 

. 21 , No podrán losCapitanes de los buques emplear con esceso 
el pié do gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que 
debiendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la 
Península, sí resultasen por efecto de ella inutilizados algunos ter
cios 6 perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la 
composición de aquellos á satisfacción del Director de la Fábrica, sa
tisfaciendo además el diez por ciento del valor del tabaco perjudi
cado, considerado este al precio do catorce pesos quintal castellano. 

22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los escesos de peso que 
respecto de lo guiado se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado, sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni 
cantidad alguna por fleta de ellos. 

23. Los buques se cargarán 'uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes. 

24. En el caso de que la Autoridad Srrporior determine se remese 
tabaco elaborado, ,1a H icienda abonnrá 20ceQts.de peso por cada 
millar que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corres
ponda y envase en que se coloque. 

25. En el caso de no haber bujues nacionales á quienes conveug* 
la contratación de esta flotamanto, se admitirán proposiciones para 
verificar la conduacion en bandera estranjóra, con las mismas con
diciones que aquellos. 

26. La Hacienda pública se obliga á entregar en esta Capital'* 
mitad del fleta del tabaco después de verificado el" embarque y fina* 
dos con el Capitán ó sobrecargo del buque, los conocimientos, y 
otra mitad en la Corte á los treinta dias de efectuada la descarg* 
en el puerto á que el tabaco fuese destinado. La anticipación oel 
medio flete en esta Capital será en concepto de auxilios, á cuya ̂ f' 
voluclon se obliga el consignatario del buque en caso de pérdid8 
de este, garantizando al efecto dicha obligación la póliza del iegur0 
del buque, ó persona do arraigo, á satisfacción de la Tesorería C-eü" 
tral de Hacienda Públ ica . 

27. Eu el caso de inscribirse en el "registro" buques de vela y 'j6 
vapor, se dará la preferencia á los de esta última clase, en igualdad 
circunstancias. 

28. Con arreglo á la Real órden de 5 de Febrero de 1861, ŝ 
armadores ó consignatarios de los buques que carguen el tabaĉ  
á que se refiere este ••pliego" y que se remite á la Península foeí 
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, monzón, gafcisfaran por mifca 1 con la Hacienda el importe del 
Y0 de dicho tabaco, señaláudose el tipo do 14 pesos por 

Sad» qaintal; 011 ol concepto qne para que pneda reclámarso d i -
"ho seguro en PJuropa es indispensable que loa buques que soli-
iten carga tengan letra de los "L 'o ids" por un plazo bastante 

Cara vendir el viagé; asimismo que se exhiba nna certificación de 
los rooonocedores de Us agencias del seguro de esta plazi, t r a 
ducida al castellano, que acredite el bnon estado de los referidos 
baqa05 y la facilidad en obtener seguro si se solicita en osta 

^Será asimismo de cuenta ríe los armadores el costo dej tolégcami 
que deba dirigirse á Europn, pidiendo seguro. 

Manila 21 de Agosto de 1875.—El Administrador Central, E . de 
la Guardia. 

De órden del Bxcmo. Sr. Director general do Hacienda de 
^tas Islas, se avisa al núblico, que desde el dia 25.-del actual 
mes, queda abierto un registro p\ra conducir á España, en buques 
de vela y de vapor, 15,000 quintales de tabaco rami, do los cuales 
S000 se cargarán en este paerto y los 12,000 restañas en el de 
Cebú, con arreglo al püego de condiciones que se inserta á conti
nuación. 

Bu su virtud los Sres. Comerciantes á quienes convenga prestar 
este servicio, pueden pasar á la Dirección gener&l en horas háliües 
de Oficina, á fin de quo por riguroso órden de turno inscriban sus 
buques en dicho registro; bajo el concepto de que quedará defini-
tiramente cerrado el 31 del corneule mes, á las diez en punto 
do su mañana. 

Manila 20 de Agosto de 1875. —Guardia. 

ADMINISTRACIÓN CBNTUAL DR COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE 
FILIPINAS.—Pliego de condici nes que redacta esta Administración 
Central para remitir d las fábricas d¿ la Península desde los de
pósitos de Manila . y Cebú, 15,000 quintales tabaco rama, en 
cwiiplimienio d é l o dispuesto por la Superioridad, y con sujeción'á 
tas Reales ordene* de 14 de Junio y 2 de Diciembre de 1858. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 

1. a La Dirección general de Hacienda de estas Islas, anun
ciará por la Gaceta de Manila y edictos que se fijarán en la misma 
Dirección, Administración de la Aduana y Capitania del Puerto, 
la remesa á la Península do dichos 15,000 quintales de tabaco rama. 
El registro estará abierto hasta el dia 31 del actual mes. E l tabaco 
se cargará en los puntos siguientes: en Manila 3,000 quintales y en 
el puerto de Cebú, 12,000 quintales. 

2. a Desde el dia da los anuncios queda abierto en el despacho 
del Exorno. Sr. Director general el registro para quo inscriban los 
capitanes, consignatarios ó armadores españoles de este comercio, los 
baques con que se comprometan con lucir á España dicho tabaco en 
hoja por cuenta de la Hacienda, bajo el precio do 38 ra» vn . por flete 
de cada quintal en progresión descendente para el tabaco do "Manila 
y 42 rs. para el de Cebú, y para buques de vela. 

3. a No so admitirá á registro ningún buque que no so halle 
surto en la bahía de este puerto, ni por mas cantidad do tabaco 
que la que permita la capacidad natural de cada uno. 

4. a Cada tres dias publicará la Dirección en la Gaceta de Manila 
7 por edictos qne fijará en los puntos señalados en la condición 
primera, el nombre de los buques registi'ados, la fecha en que 
lo hayan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 

5. a Los tercios medi rán de nueve á diez piés cúbicos los de 
á dos quintales, y el doble los do á cuatro. 

S.1» Apesar de lo manifestado en el artículo anterior, no se 
bará abono alguno por el esceso do cubicación en los tercios que 
^idan más. ni se rebajará por los que tengan menos; sinó que se 
satisfará por el flete de cada quintal el precio que se estipule, de
biendo los contratistas recibir los tercios que se les entreguen, su 
reclamación en esta parto. 

7. » Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mi l quintaleíB. 
8. a En el acto de la adjudicación de los cargamentos, el Bxcmo. 

8r. Director manifestará á los capitanes ó consignatarios de los barcos 
inscritos el número de quintales de hierro ó cobre que el Cuerpo de 
Artillería do este Departamento remitirá á España, cuyo material 
recibirán los buques en este pnerto. 

9«a No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento do tabaco 
rama, sin publicarse con la debida anticipación y con arreglo á 
la condición 2.a de este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA, 

10. Los capitanes, consignatarios 6 armadores, firmarán el acta 
de registro, fijándola cantidad de tabaco que se obliguen á con
ducir al flete indicado, siempre que no haya otro armador, ca
pitán ó consignatario de buque, surto en bahía, que durante los 
días en que estará abierto dicho registro, mejore el flete en favor 
^ la Hacienda. E l registro constituyo por sí un contrato de fie ta-
mentó, quedando obligado el capitán, consignatario ó armador á la 
conducción del tabaco, y responsables de esta obligación los miámoa 
^ques. 

H.^ Recibirán loa buques el tabaco preparado para remitirse á 
España por el órden numérico qne tengan en la inscripción, al 
cerrarla la Dirección general de Hacienda. 
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12. A l solicitar los dueños ó consignatarios, la inscripción de 
sus buques en el registro de la Dirección general, designarán 
el número fijo de quintales que deseen se les adjudique, según 
la capacidad do aquellos, en el concepto do que no se les entregará 
imyor número en perjuicio de otros, ni podrá llevar menos; y para 
evitar que alguno pida con esceso, dejando después una parte sin 
cargar, se exigirá por cada quintal que se halle en este caso, una 
multa de la mitad del precio en quo se hubiese adjudicado el flete, 
pagadera en papel de multas, que so unirá al espediente, antes de 
su partida del puerto de embarque. 

13. Serán de cuenta do los dueños, consignatarios ó capitanes 
de los buques conductores do los 15,000 quintales espresados, todos 
los gastos concernientes á los mismos buques, como también los 
de carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes 
y los de descarga en el puerto á que se envié el tabaco, hasta 
verificar la entrega en las fábricas ó almacenos qne para su re
cibo destinen los Directores, ó por su falta, los Qefes principales 
de Hacienda en el puerto de la descarga. 

14. Los dueños, consignatarios ó "capitanes de los buques con
ductores responderán de todas las faltas de peso que no se re
puten como mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas de la Península, satisfaciendo los que 
correspondan al tabaco rama, al respecto de catorce pesos por 
quintal castellano. Por mermas naturales se en tenderán las de re
secación ó deterioro, considerada la distancia y el tiempo que tenga 
el tabaco eufor ia lo. Los apitanes autor izarán las facturas de los 
cargamentos, en las cuales deberán consignarse los datos referentes 
á cada remesa, y firmarán los respectivos conocimientos sin estam
par notas que invaliden lo establecido en el presente «pliego.» 

15. A la llegada al puerto de la Penínsu la á donde se des^ 
tina el cargamento, el consignatario ó capitán de todo buque con* 
ductor del tabaco de cuenta de la Hacienda, se presentará al D i 
rector do la Fábrica y en su defecto al Q-efe principal de Hacienda, 
con el conocimiento, para los efectos consiguientes á la descarga, 
recibo y reconocimiento de aquel, sujetando el buquo además á las 
medidas de precaución quo el mencionado Director ó Autoridad de 
Hacienda acordare. 

16. Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo n i 
retribución alguna, desde los puertos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de poso de cualquiera clase que el Gobierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
esto caso será do cuenta del Gobierno satisfacer el importe de 
los gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los ba
ques en la Península, y los que se originen en esta Capital desde 
el costado dé ellos, hasta el parage donde se destine 6 conduzcan 
Del mismo modo llevarán los buques como lastre, los cañones, hierro 
viejo y cosas do poso parecidas, cuyo envío pueda ser necesario. 

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 
17. El registro se llevará por <5rden numérico correlativos, y 

á cala capitán ó consignatario de buque registrado, se entregará 
por la Dirección general un documento que acredite la fecha, 
el número del registro ó inscripción, en el que constarán los nom
bres de los buques que se hallen registrados con antelación, y 
que no hubiesen realizado su cargamento. 

18. En el caso de que durante los dias que deberá estar 
abierto el registro, se mejorase el flote á favor de la Hacienda, 
se hará saber esta mejora en el mismo dia á los Capitanes ó 
consignatarios do los buques registrados con antelación, para 
que en el término de veinticuatro horas manifiesten si aceptan 
la rebaja del flete; sinó la aceptasen ó dejasen correr dicho tér» 
mino sin contestar, se entenderá que renuncian á la prioridad del 
registro y so considerará ser el primero para recibir el cargamento 
el buque del Capitán ó consignatario que hubiere hecho la rebaja 
del flete. 

19. Será nulo todo registro de buque que después de inscrito 
resultare por el reconocimiento de la Marina, que deberá reconocer 
todos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las circuns-
tancias que se requieren para el embarque y conducción de efectos 
por cuenta de la Hacienda. 

E l resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una certifi
cación que deberá presentarse á la Intendencia general, en el 
concepto de que será autorizada por los Ingenieros navales de la 
Comandancia general de Marinado este Apostadero, quepractique aquel. 

20. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto de ios na
vieros toda especie de queja, no se consentirá ni aun por conve
niencia y voluntad de los Capitanes ó consignatarios, se cedan unos 
á otros el todo ó parte de los cargamentos, se aplace la conduc
ción de estos á la Península, ó se cambie el árden numérico con 
que han sido registrados los buques, sino que precisamente ha de 
ser cargado y conducido el tabaco en los buques para que se hu
biese pedido, en las épocas correspondientes, por el órden mismo con 
que hubiesen sido registrados. 

21. No podrán los Capitanes de los buques emplear con esceso 
el pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que 
debiendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la 
Península, si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos ter
cios ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la 
composición de aquellos á satisfacción del Director de la Fábrica, sa
tisfaciendo además el diez por ciento del valor del tabaco perjudi
cado, considerado este al precio de catorce pesos quintal castellano. 
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22. Quedarán á beneficio de la Ha«ienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado, siu que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni 
cantidad alguna por flete de ellos. 

23. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
s in perjuicio deque lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes. 

24. En el caso de que la Autoridad Superior de t e rmínese re
mese tabaco elaborado, la Hacienda abonará una peseta por cada 
mi l la r que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corres
ponda y envase en que se coloque. 

25. En el caso dono haber buques nacionales á quienes convenga 
yacontratacion de este fletaraento, se admitirán proposiciones para 

erificar la conducción en bandera estranjera, con las mismas con
diciones que aquellos. 

26. La Hacienda Pública se obliga á entregar en esta Capital la 
mitart del flete del tabaco después de verificado el embarque y firma
dos con el Capitán ó sobrecargo del buque los conocimientos, y la 
otra mitad en la Córte á los treinta dias de efectuada la descarga 
en el puerto a que el tabaco fuese destinado. La anticipación del 
medio flete en esta Capital será en concepto de auxilios, á cuya de
volución se obligará el consignatario del buque en caso de pérdida 
de este, garantizando al efecto dicha obligación la póliza del seguro 
del buque, ó persona de arraigo, á satisfacción de la Tesorería Cen
t ra l de Hacienda Pública. 

27. Coa arreglo á la Real órden de 5 de Febrero de 1861, los ar
madores ó consignatarios de los buques que carguen el tabaco á que 
so refiero este "pliego" y que se remite á la Península fuera de mon
zón, satisfarán por mitad coa la Hacienda el importe del seguro de 
bichos tabacos, señalándose el tipo de 14 pesos por cada quinta!; en 
el concepto que para que pueda reclamarse dicho seguro en Europa 
es indispensable que los buques que soliciten carga tengan le t ra de 
los "Lloids" por un pi azo bastante para rendir el viage; asimismo 
que se exhiba una cortifiuaiiion de los reconocedores de las agencias 
del seguro de esta plaza, traducida al caítollano, que acredito el buen 
estado de los referidos buques y la facilidad ea obtener seguro 
si se solicita en esta plaza. 

28. No so admitirán inscripciones en el registro de que trata 
este "pliego," sino para la conducción, en un mismo buque, d é l a 
totalidad del tabaco existente en Manila y Cebü. 

29. Para el caso de que en dicho puerto do Cebú se dispu
siera de mayor cantidad de tabaco que los 12,000 quintales es
presados en la cláusula 1.a y conviniera al armador del boque ins
cribir mayor carga, al mismo flote estipulado, se facilitará lo que 
se encuentre preparada: mas si por el contrario no resultase en 
condiciones de embarque una pequeña parte del referido articulo, 
relativamente á la importancia del cargamento, no tendrá derecho 
el armador á formular reclamación de ninguna clase. 

Manila 20 de Agosto de 1875.—El Administrador Central, EJtnrdo 
de la Gioardia. 

SECRETARIA. D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

E l 20 del próximo Setiembre, á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Junta de Almonedas de esta Capital, que se constituirá en los 
Estrados do la Dirección general de Hacienda y ante la subalterna de 
la provincia de Zamboauga, el arriendo de la renta del juego de ga
llos de dicha provincia, sobre el tipo de $5401'8, con sugecion al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta Secretaría, 
calle de S. Jacinto nñm. 53. 

Las proposiciones se presontarán en pliegos cerrados, estendidas en 
papol de: sello tercero, y acompañadas de la suficiente garant ía de l i 
citación, en el dia, hora y lugares citados. 

Maaila 20 de Agosto de 187-3.—Francisco Hernández y Fajarnés . 2 
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E l 81 del actúa!, á las diez de la mañana, so subastará ante la 
Junta de Almonedas de esta Capital, que se constituirá en los Estra
dos do la Dirección general de Hacienda, el servicio do la impresión 
y venta dol Almanaque Civil do estáis Lslas, correspondiente al año 
1876, esclusivamente, sobre el tipo do S2.001, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en esta Secretaría , calle de 
San Jacinto mím. 53. 

Las proposiciones se prosoutarán en pliegos cerrados, estendidas en 
papol del sello tercero, y acompañadas do la saficionte ga ran t í a de l i 
citación, en el dia, hora y lugares citados. 

Manila 20 de Agosto de 1875.—Francisco Hernández y Fa ja rnés . 2 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEIJ APOSTAPERO D É FILIPINAS. 

^Debiendo tener lugar en el Arsenal de Cavite los 
dias 27, 28 y 31 del corriente mes, exámenes de pi
lotos particulares, se anuncia a' público para que los 
que tienen presentadas instancias en solicitud de éxá 
men, concurran á dicho Estab'ecimiento para el ob 
jeto indicado. 

Manila 18 de Agosto de 181 h.—Melchor Ordoñez. 2 
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E l Capdlandel Cementerio g e n e r a l d á p a r t e al l ^ ' 
l enúsimo Sr. Gobernador y Capi tán General k 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepultun^ 
los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL 

— — — ' — 

maniici 
mnondo A 1 
Quiapo.. . 
S. Miguel. 

Suma., 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo. . 
8. Miguel 

EUROPEOS. 

• • • • • • 

1 

Suma. . . . 
Cementerio general de Paco y Agosto 1̂  

I 1816,—Br. Gavino t i l l a Real, 



— 427 

El CapeUcmdet Cementerio general dá parte alExce-
leiitisimo Sr. Gobernador y Capi tán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado septdtura 

¡os cadáveres siguientes: 
INDÍGENAS. 

PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL. 

jj-^ila • 
Binondo.,. 1 . . . . . . 3 4 
QmaP0""- 1 1 2 
S. Miguel 

Suma... 

Manila.... 
Binondo. 
Quiapo.. 
S. Miguel 

EUROPEOS. 
6 

causa s ú m . 1083 que se le sigue, por robo, pues de hacerlo así 
le oirú y adminis traré justicia y en caso contrario sustanciaré ta causa 
en su ausencia y rebeldía entendiéndose con los Estrados de este 
Juzgado las ulteriores diligencias que se practicaren. 

Dado en Tondo ÍÍ de Agosto de 1875.—Eusehio Mola.—Por 
mandado de S. S., Lorenzo Luis Quintana. 2 

• 

. • . a • • 

Suma 
Cementerio general de Paco y Agosto 18 de 

1875.— Br. Gavina V i l l a Real% 

f¡l Capellán del Ceme.nt-rio general dá parte a l Excelentísimo Sr. 
Gobernador y Capitán General de estas Islas, que en esta Jecha 
se ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

iNDIGEiMAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGE RES PARVULOS. TOTAL 

--
Manila 2 2 
Binondo.. . . . . . . 3 3 
Quiapo .-
S.Miíniel 

Suma 2 
EUROPEOS. 

Manila 
Binondo . 
Quiapo — 
S. Miguel 

• • • • . 

Sumíi.. . » • • • . . . . . . . «•»-. 
Cementerio general de Paco y Agosto 19 de 

1875.—Br. Gavino Vi l l a Beal. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 
E S C R I B A N I A DEL, JUZGADO D E L D I S T R I T O 

D E I N T R A M U R O S . 
Declarado vacante el oficio de Procurador de los Juzgados de 

esta Capital de que era propietario D. Mariano Ramos, y en virtud 
de acuerdo del Tribunal pleno de la Raal Audiencia de estas Islas, 
^ ha comisionado á este Juzgado para que se organice el opor-
tano espedicu^ sobre la provisión de dicho oficio, y en su cum
plimiento so proveyó la publicación por tres dias consecutivos de 
uuJha vícante en l a Gaceta de esta Capital, á fin de que todos los 
•jie aspiren á obtener dicho oficio puedan presentar sus iustancias 
aocuiaentadas en diebo Juzgado, en la inteligencia de que lo habrán 
^ efectuar dentro del término de treinta dias á contar desde la 

publicación, y que previo correspondiente exámen ante la 
lie* Gobierno del espresado Superior Tribunal deberá el que 
I e t̂le. ^ ser nombrado, prestar fianza en la forma que prescribe 
"legislación vigente. 

para general conocimiento, se publica la presente en la Qa-
0(ta oficial. 

Manila y Agosto 20 de 1875.—José N . Macapmlac. 2 

0N J^^tbio Mola y Altemir, Alcalde mayor en propiedad y Juez de 
^inera instancia del Juzgado del Distrito de Tondo. 

p • ^ ê  presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Francisco 
^úm So'^ero» ^e oficio jornalero, empadronado en la Cabecería 
•^ntro ,1Ua*'ura^ del pueblo de Calumpit, de Bulacan, para que 
pre3 ^ Ormino de treinta dias contidos desde esta fecha ae 
para 6 en es*e J'^g^do ó en la Cárcel pública de esta provincia 

0onte9tar á los cargos qua contra el mismo resultRn en 

Den Eusehio Mola y Altemir, Alcalde moyor en propiedad y Juez d 
primera instancia de este Distrito de Tondo, y de estar en actual ejer
cicio de sus funciones, de que yo el infrascrito Escrihano doy fé . 
Por el presente cito, llamo y empozo al procesado chino Juan 

(a) Joania, cobrador que ha sido en compañía de D. Miguel Cañares 
en tiempo del contratihta D . Francif-co Celis Yap-Queco, y en los mer
cados de Tondo y Quinta, para que por el término de treinta dias con
tados al de la fecha, se presente en este Juzgado ó en la cárcel p ú 
blica de f sta provincia, para contestar á los cargos que contra el 
mismo resxrltan en la causa núm, 568, y de bacerlo así !e oiré y admi
nis t raré justicia, en caso contrario se declarará rebelde y contumaz, 
parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 18 de Agosto de 1875.—Eusehio Mola.—Por 
mandudo de S. S., Agustín Guevara. 8 

D . Leandro Casamor y Huget, Alcalde mayor y Juez de primera 
instancia en comisión del Distrito de Binondo, que de e-tar en achial 
ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano dá fé . 
Hago saber: que por el presente cito, llamo y emplazo al chino 

infiel Ty-S iñg ian , soltero, natural de Lamua, avecindado en el ar
rabal de Binondo, de veinticinco años de edad, de oficio barbero, 
empadronado bajo el núm. 2801, para que en r-1 término de 30 dias 
contados desde la fecha de este edicto se presente en esto Juzgado 
para ser notificado de una providencia recaída on la causa núm. 4,860 
que contra el mismo instruyo por lesiones graves, apercibido que 
de no verificarlo en el término designado le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar y se entenderán las ulteriores diligen-^ 
cías con los Estrados de este Juzgado. 

Dado en Binondo á 19 de Agosto de 1875.—Leandro Casamor.— 
Por mandado de S. S., Brígida L i m . 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo por el primer, segundo y úl
timo pregón á un llamado Cándido, que se dice ser pastor de los 
carabaos de D. Miguel Tombo, en el pueblo de Factor ía de la 
provincia de Nueva Ecija, de unos cincuenta años de edad, de 
estatura y cuerpo regulares, pelo canoso, con una cicatriz en el 
dedo de la mano derecha y cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de treinta dias contados desde la 
publicación del presente, comparezca en este Juzgado á prestar su 
inquipítiva y responder á los cargos que le resultan en la causa 
criminal núm. 4,408 seguida contra el mismo por estafa, apercibido 
que de no hacerlo sustanciaré y sentenciaré dicha causa en su ausencia 
y rebeldía, parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Binondo á 17 de Agosto de 1875.—Leandro Casamor.— 
Por mandado de S. S., Erigido Lim. 2 

Por providencia del Sr, Alcalde mayor del distrito do Binondo, re- • 
caida en la causa criminal núm. 4429 contra el chino preso Lao-Tíngne, 
por robo, se cita y emplaza por medio de la Gaceta oficial al testigo 
llamado Dy-Chaco, residente en la callo del Teatro Viejo comprensión 
del arrabal del mismo nombre, para que en el término de nueve 
días contados desde la primera inserción de la presente citación en 
dicho periódico, comparezca en dicha Alcald ía mayor con el fin de 
prestar declaración en dicha causa. Y para que llegue á noticia de 
dicho testigo y no pueda alegar ignoranoie, se fíjala presente. 

Binondo y oficio de mi cargo á 21 de Agosto de 1875.—Brígida 
L i m . 2 

D. Miguel Sanz y Urtasun, Alcalde mayor y Juez de primera instancia 
de esta provincia de la Pampanga, que de esta?' en el jdeno ejer
cicio de sus funciones el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente oito, llamo y emplazo al ausente Francisco Austria, 

Carabinero que fué de Hacienda píiblica, Jíonda mím. 10, natural 
de Boac, provincia de Camarines Sur, hijo de D. Juan Austria y 
de Doña Juana Paula, para que por el término de treinta dias á 
contar desde esta fecha, se presente ante este Juzgado ó en las 
cárceles de esta provincia, á defenderse de los cargos que contra el 
mismo refultan en la causa núm. 3754,. cu la inteligencia que de 
no hacerlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en la Vi l la de Bacolor á 17 ele Agosto de 1875.—Miguel 
Sanz.—Por manpado de S. S, Mariano de Keyser. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Juan Vengco, 
mestizo sangley, soltero, natural de Tondo, vecino de Guagua, de 
27 años de edad, de oficio sastre, de estatura regular, color mo
reno, nariz y boca regulares, pelo y cejas negros, ojos vizcos y 
picado de viruelas en la cara, para que por el término de treinta 
dias contados desde esta fecha se presente ante este Juzgado ó 
en las cárceles de esta provincia á defenderse de los cargos que 
centra el mismo remitan, en la inteligencia que de no hacerlo le 
pa ra rán los perjuicios que en derecho haya lugar, sustancíándoae la 
causa en «u ausencia y rebeldía. 

Dado en la V i l l a de Bacolor á 18 de Agesto de 1875.—Miguel 
laScmz.—Por mandado de S. S., Mariano de Keyser, 8 
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7.a SECCION. 
PROVINCIA DE LA. UNION. 

Novedades desde el 19 del actual ni de 1A fechn. 

Salud pública. — Sin novedad. 
Goseclms.—Continúan las introducciones del tabaco 

y se lia dado principio el trasplante del palay. 
Obras públ icas .—suspenso . 
/lechos o accidentes varios.—En el dia de ayer me 

hé lie.clio cargo del Gobierno de esta provincia y 
demás ramos Í» ei anexos. 

Precios corrientes en el pueblo de Namacpacan. 

Palay, 2 5 pesos uyon; arroz, 2 < 5 0 pesos cavan. 
San Fernando 2 6 de Julio de 1875.—Amiclefo M . 

Osorio. 

PROVINCIA D E ABRA. 

D I S T R I T O D E L A I N F A N T A . 

Novedades desde el d ia 15 del jnvsonte mea a l do la fecha. 

Salud pública. Buena. 
Cosechas. Ninguna. 
Obras inibicas. Los polistas se hallan dedicados 

á la recomposición de la Escuela de niñas puentes y 
calzada que dirige al rio Agus; y al embarcadero del 
estero de San Marcos de Misuan. 

E n el pueblo de Polillo, los naturales siguen ocu
pados en la siembra del palay y los polistas en )a 
construcción de la escuela de niñas y reparación de 
calzadas. 

Hechos 6 accidentes varios. La noche del 19 y todo 
el 20 fué de fuerte lluvia y viento, habiendo recor
rido este último los cuadrantes NK. y S. causando 
algún daño aunque de poca consideración en ios 
.plátanos y sembrados ríe maiz. 

El Gobernadorcillo del pueblo <le Polillo, participa 
a esta Comandancia que el dia 3¡ del íictual á me
dia noche, naufrago en el sitio de Silangan compre-
hension del pueblo de Mauban de la provincia de 
Tayabas, el balancian de esta matricula llamado San 
Isidro, habiendo salvado la tripulación, sobre cuyo 
incidente se instruye la correspondiente averiguación. 

E l Gobernadorcillo de esta Cabecera participa con 
fecha de hoy haber arribado 5 la piaya cié Dinajican 
un balancin sin nombre con 4 hombres de tripula
ción pertenecientes á la Visita 'le Sangirin del pue
blo de Mauban de la provincia de Tayabas, que se 
hal'aban en .'a pesca del balate á la orrühi de dicha 
Visita y fueron arrojados por oi fuerte viento del 
dia 20. Sin ocurrir desgracia alguna cuyos tiipu-
lantes aunque sin documentos manifiesto dicho Go
bernadorcillo ser conocidos y gente bueno. 

Precios corrientes. E l precio del cavan de arroz 
limpio, es el de 3 pesos 50 cónts.; la ganta de aceite 
de coco, 50 cents.; vino, de ñipa 5 pesos tinaja. 

Binangonan 22 de Julio de 1875.—El Comandante 
P. M., Manuel López. 

DISTRITO D E POUAC. 

N o v e d a d e s d e s d e e l d i a 18 a l d e l a f e c h a . 

Salud píiblica—Buena. 
Cosechas.—La relativa en el parto anterior. 
Obras ¿jilbUcas. —Se ocupan los po istas en la repa

ración de calzadas y puentes de tabla que á conse
cuencia del último aguacero han sido arruinados. 

Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 
Precios corrientes. 

Azúcar pfs. 2*50 pilón; palay 1{00 cavan; arroz 2̂ 00 
cavan. 

Porac 25 de Julio de 1875.—El fomandante P. y M., 
Ignacio Ortigas. 

Novedades desde el dia 18 al de U fcdia, 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Nioguna. 
Obras públicas.—Suspensas, escepto las urgentes por 

hallarse los polistas ocupados en la siembra de palay. 
TTcchos 6 accidentes varios.—Ninguno que merezca 

la atención de' la Superioridad. 

Precios corrientes en esta Cabecera. 
Palay, G pesos uyon; arroz, 2'50 cavan; maiz, 0'62 4|8 

uyon. 
Bangued 25 de Julio de 18 75.—Enrique G. Marhan. 

D I S T R I T O D E L K P A N T O -

Novedades desde el dia 17 al de la fecha. 
Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—En Tiagan siembran la de arroz y en 

todo el Distrito está dispuesto el tabaco para el aforo, 
Obras públicas.—JCn suspenso. 
Hechos ó accidentes varios.—He visitado las rail-

cherías al N. de esta Comandancia hasta la inmediata 
de Bontoc, cuyo estado de todas es satisfactorio, por 
la tranquilidad, buen órden, laboriosidad que se ob
serva en las faenas agrícolas y solicitud en prestar 
auxilios á los transeúntes en ambos Distritos. En 
aquel son notables los adelantos morales y materiales 
que su nuevo actual Comandante ha sabicío imprimir; 
fiel apreciación que me permito por haber visto el es
tado del Distrito antes de hacerse cargo de él dicho 
Comandante, por que noto la grata diferencia en el 
cont nuo trato de sus rancherías con los de mi mando 
y en i a dependencia que en Hacienda tienen aquellos 
de esta Coinaúdancia con cuyo motivo fui á aquul Dis
trito y visto con satisfacción la mejor armonía entre 
sus natura'es, buen órdon cu el Gobierno y Admi-
nistracion interior de las rancherías exacto cumpli
miento cu todos los servicios y espontaneidad en 
satisíacdr por adelantado sus cargos personales, re
ducida s á trabajos públicos y reconocimiento de va-
sallage cuya sumisión demuestran serles muy a'agüefla; 
hija esta fatisfaocion del esquisito tacto, celo, equi
tativo ó impai' ial Gobierno de que hoy gozan aque
llas Tribus, antes rebeldes y mal avenidas y alora 
sumisas, obedientes, normalizadas en lo posible y en
caminadas á la civilización. 

(Jayán 2 1 - de Ju'io de 1875. - R l Comandante P.-M., 
Víctor Sauz. 

TELEGRAFOS.—ESTACION CENTliAL. 
Oheerraciones atmosféricas verificadas d ¡as doce del dia 24 de Agosto 

de 1875. 
I t'iaxi I H m \ ,üit>rto otfoib efi «oif- . i7v .nq r.i eidoe eJf^fflg^^H 

P U N T O B S T A Ü O Ü K L 
DE LA OB8ER. ^ — — *• , • — —"» 

VAOION. CIELO. VIENTO. TIEMPO. BARÓM.0 TBBM.5 
Mani la Nublado. 
Oavite ifl. 
Bes t inga . . .^ . H . 
Corregidor.. . . id. 
Oalamba id . 
Sta. Cruz id. 
T a y a b a s . . . . Acelajado. 
L ipa Nublado. 
Bat i n g a s , . . . id. 
TaaJ id. 
P. Santiago.. Acelajado. 
Bacolor . . . . Nublado. 
Liugayen . . . id. 
Dagupan id. 
S. Fernando, id. 
Canden id. 
Vigan id. 
Luoag Ceiii-do. 

S O . flojo. 
SO. id. 
SO. id. 
SO. fresquito. 
S E . flojo. 
Calma. 
S E . flojo. 
Calmo5o. 
O. flojo. 
Calma, 

id. 
S O . fresquito. 
S E . flojo. 
S E . fresquito. 
O. fl jo. 
S O . fresquito. 
O. regulir. 
Calma. 

Húmedo, 
id. 
id* 
id. 
id. 
i . l . 
id. 
id. f 
id. 
id. 
id. 

Lluvioso. 
id. 

H ú m e d o . 
id. 

Lluviosa. 
Hilmedo. 
Lluvioso. 

759 00 
7ó0'00 

7r,i-oo 
70425 
764^5 
77fi;0O 

76'0O 
764'00 
767'00 
7G5Í00 
70900 

75£95 
70^0 

771'40 
78-75 
77;20 

752-ÓO 
7fv58 

27i0d 

26,00 
27-75 
2Ó'00 
28'79 
36'25 
29'00 
28;00 
37 00 
2800 
26̂ 30 
26-3Ó 
2800 
28;05 
27- 75 
2500 

Manila 24 de Agosto de 1875.—El Gefo de servicio, S. Real. 

Imp. de la Revista Mercantil de J. de Loyzaga y comp. 
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